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CONVOCATORIA  

Base de datos/Roster de consultores(as) para UNICEF Bolivia 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) está construyendo una base de 

datos de consultores(as) la misma que servirá para contar con información acerca de la 

disponibilidad de consultores(as) en Bolivia de profesionales con relación a su experiencia y 

perfil profesional.  Esta información nos ayudará a acelerar los procesos de selección y 

contratación de especialistas idóneos en la realización de  consultorías potenciales que 

pueden presentarse en el futuro. 

Es importante que las personas interesadas en ser incorporadas a la base de datos sean 

profesionales altamente calificados(as) y con experiencia demostrable en el campo de la 

consultoría.   

Las personas interesadas deben tener formación profesional con un mínimo de maestría y 

cinco años de experiencia en una o varias de las siguientes áreas temáticas:  

 Comunicación, edición, diseño gráfico, infografía, contenidos digitales, fotografía  
 Gestión pública, gestión financiera, auditorias  
 Logística y suministros  
 Gestión de procesos empresariales (Reingeniería de procesos de trabajo)  
 Desarrollo de relaciones con organizaciones de la sociedad civil  
 Responsabilidad social corporativa  
 Trabajo transversal sobre los temas de género, interculturalidad, adolescentes o 

discapacidades  
 Nutrición y alimentación de la niñez  
 Salud materna  
 Salud y supervivencia de la niñez  
 VIH/SIDA  
 Agua, saneamiento e higiene  
 Desarrollo infantil temprano  
 Implementación de Políticas Educacional  
 Educación bilingüe, bilingüismo temprano  
 Políticas públicas y gestión pública  

http://www.redesma.org/boletin/bol_2015/unicef/boletin.html


 Estadísticas sociales, Monitoreo y evaluaciones de políticas publicas  
 Sistemas de Protección Social  
 Preparación, prevención, atención y recuperación de emergencias y crisis  
 Derechos de la infancia y la adolescencia  
 Protección del niño frente a la violencia, la explotación y el abuso  
 Protección del niño viviendo en instituciones  
 Protección del niño y adolescente en conflicto con la ley  
 Traducción e interpretación  

Los (as) consultores(as) seleccionado(as) serán incluidos en la base de datos, la cual servirá 

como herramienta de referencia para las oficinas de UNICEF en Bolivia. 

Los(as) consultores(as) interesados(as) deben enviar la siguiente información a la dirección 

consultores@unicef.org.bo hasta el 31 de Enero 2015. 

 Carta de intención, indicando el área o áreas en las cuales está interesado(a).  
 Currículo vitae, el mismo que debe incluir referencias laborales con el nombre, correo 

electrónico y teléfono de  las personas que supervisaron su trabajo.  
 Formulario P11 debidamente cumplimentado (hoja de vida utilizada por el Sistema de las 

Naciones Unidas que puede descargarse de la página 
http://www.oportunidades.onu.org.bo  

Solamente se contactará a las personas preseleccionadas.  

“Naciones Unidas no establece restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres ni mujeres de ninguna nacionalidad ni 
cultura para participar en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos principales y 

subsidiarios. Fomenta la candidatura de mujeres e individuos de grupos sociales minoritarios, grupos indígenas y personas 
con capacidades diferentes. No solicita ni revisa información referida a VIH o SIDA de posibles postulantes y no discrimina 

sobre el estado serológico de VIH.” 

Adjunto: P11 Español y P11 English 
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